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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

EDICTO de 11 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos 
Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra don Adrián Stelián Chirán, por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación 
con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que 
ha recaído resolución en el expediente que se indica, notificán-
dole expresamente que se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, 
la resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las 
acciones que a su derecho convenga, significándole que, con-
forme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta 
publicación. Indicándole igualmente que se encuentra a su 
disposición el Talón de Cargo núm. 0462225231361 corres-
pondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-027/010-ET.
Notificado: Don Adrián Stelián Chirán.
Domicilio: C/ Mitja Galta, núm. 30, de Burriana (Castellón).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225231361.

Jaén, 11 de febrero de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Felipe López García. 

 EDICTO de 11 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra don Antonio José González Fernández, por su-
puesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo estable-
cido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio cono-
cido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolución 
en el expediente que se indica, notificándole expresamente 
que se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la resolución, 
que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que 
a su derecho convenga, significándole que, conforme al art. 
114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia en el plazo 
de un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. 
Indicándole igualmente que se encuentran a su disposición los 
Talones de Cargo núms. 0462225230950, 0462225230966 
y 0462225230975 correspondientes a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
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de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante de abono de las sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-093/010-EP.
Notificado: Don Antonio José González Fernández.
Domicilio: C/ Río Guadalete, núm. 53, de Martos (Jaén).
Trámite: Resolución y Talones de Cargo núms. 0462225230950, 
0462225230966 y 0462225230975.

Jaén, 11 de febrero de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Felipe López García. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se hacen públicas propuestas 
de valoración de la Secretaría de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentadas las notificaciones a los 
interesados en el expediente, sin haberlas podido practicar, 
o por resultar los mismos con domicilios desconocidos, por 
el presente se notifica el acto administrativo que se indica, 
para cuyo conocimiento podrán comparecer ante esta Comi-
sión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, calle Paseo de 
Almería, núm. 68.

Expte.: 18/2010. CPV.
Interesado: Don Juan Herrera Carrión.
Municipio último domicilio: Sorbas.

Expte.: 19/2010. CPV.
Interesado: Don Juan Herrera García.
Municipio último domicilio: Sorbas.

Expte.: 23/2010. CPV.
Interesado: Don Juan Uroz Ortega.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 24/2010. CPV.
Interesado: Don José Uroz González.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 26/2010. CPV.
Interesado: Doña Antonia Torres Alarcón.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 27/2010. CPV.
Interesado: Doña Francisca Torrecillas Lázaro.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 33/2010. CPV.
Interesado: Don Gabriel Méndez Moreno.
Municipio último domicilio: Carboneras.

Expte.: 36/2010 CPV.
Interesado: Herederos de don Cesareo López Carrión.
Municipio último domicilio: Sorbas.

Expte.: 40/2010 Cpv.
Interesado: Don José Rubio Membrives.
Municipio último domicilio: Armuña de Almanzora.

Expte.: 78/2010 CPV.
Interesado: Don Francisco Sáez Martínez.
Municipio último domicilio: Níjar.

Expte.: 106/2010 CPV.
Interesado: Desconocido.
Identificación finca expropiada: Polígono 10, parcela 122, del 
municipio de Partaloa.

Acto que se notifica: Propuestas de Acuerdo de Valoración 
en procedimientos de determinación de justiprecio, adoptados 
por la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones.

Almería, 17 de febrero de 2011.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Luis Castañeda Fábrega. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica el inicio del procedi-
miento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo indicados que se ha iniciado por la Se-
cretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Granada 
la tramitación de la fijación del Justiprecio en el expediente 
que se cita, concediéndose un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio para su comparecencia ante 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Gra-
nada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de conocer 
el contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 03/11.
Interesado: Plácido Porras Núñez.
Último domicilio conocido: C/ La Frontera Sarón, 16. Sta. M.ª 
Cayón (Cantabria).
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio. 

Granada, 14 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno,
M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza 
de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Rogelio Mije Díaz.
Expediente: SE 6/10 ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril, de Es-
pectáculos Taurinos.
Fecha: 15.2.2011.
Sanción: 352 €.


